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PARTE OFICIAL 

jjjtsidencia del Qonsejo ds ¿ginlstros 

8. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

¡gobierno civil 
EDICTO 

D. Félix Caballero y M*tu f e. Fisoal e s -
|>«oíal, nombrado por ei Ex u a j . Sr. Go
bernador oivil de la provincia. 

Ragosaber: Qaehal lándome instruyen
do expediente en jaioio contradictorio 
pera depurar el noto humanitario rea l i 

zarlo por D. Ernesto Martin Montllla, por 
el hecho de habor salvado la vida, con 
gran riesgo de la suya, á una nina de 
corta edad y al anciano de ochenta y 
siete anos, I). Manuel Esfeves, en el i n 
cendio ocurrido en 3 de Octubre del «fio 
1003 en el almacén de petróleo, propiedad 
de D. Fermín Alvarez, Rito en la o a lie de 
Jnoometrezo, núm. 48, por si resul tara 
acreedor a .-u Ingreso en la Orden oivll 
de Beneficencia, doy ¡a debida publici
dad, por el presente edicto, llamando á 
cuantas personas pnednn deolarar en pro 
ó en contra, para que en el término de 
qui! ce día»*, á oontar de la inserción de 
la presente en los periódicos ofioiales, 
aoudan a esta Fisoalla, oatle del Pez, 
núm. 40, piso segundo, B, centro, los 
dias no feriados, de tres á oinco de la 
t a rde . 

Madrid 10 de Octubre de 190b .=Fé l ix 
Caballero. 

124 —333. 

V 
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gastos del Ayuntamiento.. 
^hc ia de Seguridad 
policía urbana y rural 
Obras públicas.. 
Cargas 
p r e v i s t o s 

T O T A L . ! ! 
^ ^ < U d e Ootubre de 1905.=El Secretario, F . Hnano 

1.* ZONA 2.* ZONA 3 / ZONA TOTAL 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1.305 14 
1.304 22 
2.925 00 

68.920 01 
1.250 00 

350 75 

1.310 97 
1.310 05 
1.425 «3 

39.212 74 
1.666 66 

352 32 

454 80 
454 48 
232 43 

14.955 72 
416 66 
122 22 

3.070 91 
3.068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 
76.055 12 45.278 37 16.636 31 137.969 80 

118—199. 

Secretaría.—Negociado 3.0 

c*mpliuilento A lo dispuesto en el 
V*- 294 de las Ordenanz-s Municipales 
. l » villa de Madrid, se anuuola al pú -

u ° ° que D . Josó López Pérez, p royec-
, 0 « a l a r dos motoras eéotr lcos de dos 

^ 0 , 6 ( 1 1 0 oaballos de fuerza, respet iva-
e n '* casa núm. 19 de la oalle de 

^ B e r n a r d o . 
ffl/f P e r sonas que se consideren perju
ra P ° r d l o h * i n 9 t a , f t 0 1 0 n « e x P o n -
4 ^ P o r escrito ante la Aloaldia Pres i -

durante el término de quince 
• 4 contar desde el de la feoha de p u 

blicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente . 

Madrid 11 de Ootubre de 1905.=El Se
cretar io , Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blico que D. Ja ime Rart, proyeota ins ta 
lar un motor eléctrico de un caballo de 
tuerza, en la oasa núm. 4 de la calle de 
Jesús y Maria. 

Las perdonas que se oonsi leren perju- { plimieoto y á los efectos da lo preoeptua-
dioadas por dicha instalación, e x p o n - | do en el art . 29 do la Instrucción de 24 de 
drán por esoríto ante la Aloaldia P r e s i - " Enero de 1905. 

denoia, duran te el término d e quince 
dias, á contur desde el de la feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 7 de Ootubre de 1905.=E1 Se 
oretario, F . Ruano. 

126.—365. 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro 

D. Rufino Deliran y Escolar, Tenien te 
Aloalde del distrito del Centro de esta 
capi ta l . 

l lago saber: Que no habiendo compa
recido el mozo Bernardo Andueza P u e 
bla, número 331 del actual reemplazo, á 
ser reconocido facultativamente ante la 
Exorna. Comisión Mixta de Reclutamien
to, no obstante haber sido oitado en d e 
bida forma, se ha instruido el oportuno 
expediente con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de Reclutamiento y por su resu l 
tado le ha deolarado prófugo esta Corpo
ración, coa la oondena consiguiente. 

En tal concepto, se le llama, cita y em
plaza, p a r a que inmediatamente concu
r ra ante mi Autoridad, oon el fin de ser 
remitido a disposición de la Comisión 
Mixta de Reolutamisnto; apercibido que , 
de no oomptreoer, sera tratado con todo 
el rigor de la Ley. 

Por todo lo onal, ruego y encargo & to
das las Autoridades y sus agentes, se sir
van procurar la busoa y captura , remi
tiendo á esta Tenenoia el mencionado 
prófugo. 

Madrid 2 de Septiembre de l 9 0 5 . = R u -
fino Beltrán. 

124.—338. 
Aranjuez 

D. Manuel Pastor Gómez, Aloalde cons
titucional de Aranjuez. 

Hago saber: Que habiéndose acordado 
por el Ayuntamiento de mi presidencia 
las condiciones de la subasta del arbitrio 
de puestos en el Meroado y vía públioa, 
p a r a el año 1906, y la celebración de la 
misma, quedan expuestos al público los 
mencionados aouerdos, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, y por el plazo de diez 
dias , durante el cual podrán presoniarse 
las reclamaciones.que se estimen; adv i r 
tiéndose que, pasado dicho plazo, no 3erá 
atendida n inguna de las que se p r o 
duzcan. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento y á los efectos da lo preoeptua-

Aranjuez á 9 de Ootubre de 1905. — El 
Aloalde, Manuel Pastor . 

125.—358. 
Barajas do Madrid 

No habiendo podido ser citados Pedro 
Gutiérrez Gómez, de ouarenta ailos de 
edad, casado, y Domingo Soto Alonso, de 
ouarenta y dos años, también casado, por 
no haber resultado exaotas las señas de 
sus domioillos, é ignorándose el paradero 
de los mismos, que fueron denunoiadoi 
por la Guardia Civil del puesto de Can i -
llejas, por guiar á las cuatro del dia 27 de 
Agosto último, en el kilómetro 10 de la 
carre tera de Aragón, un carro cada uno 
sin llevar el farol encendido, oomo pre
viene el a r t . 28 del Reglamento vigente 
sobre conservación y polioia de las c a 
rre teras , se les oita por medio del p r e 
sente, pa ra que á las dooe del día 30 del 
aotual, comparezoan en la Casa Consisto
rial de esta villa á responder de referida 
denuncia; bajo apercibimiento de que , en 
oaso de no hacerlo, les parará el consi
guiente perjuicio. 

Barajas de Madrid 10 de Septiembre de 
1905.=E1 Aloalde, Marcelino Serrano. 

129.—422. 
Boadilla de l Monte 

Terminada la Matrioula de contr ibu
ción Industrial de este distrito M u n t o i p a l 
para el próximo año de 1906, y oonforme 
a la circular de la Administración # de 
Haoienda de esta provínola, feoha 2 de 
Septiembre último, queda expues ta a l 
público, en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por término de quinoe d ías , en 
cuyo plazo podrán haoerse cuantas reola-
maoiones estimen prooedentes, pues d e s 
pués, no serán atendidas por jus tas que 
sean. 

Boadilla del Monte 5 de Ootubre de 
1905. = Ei Aloalde, P. S. M , José Maria de 
la Paliza. 

1 2 3 . - 3 2 6 . 
Br aojos 

El di» 19 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su man m a en adelante y 
sin perjuioio de lo que resuelva la S u p e 
rioridad, tendrán lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa, las subastas de los 
artíoulos de oonsumos de vinos, acuites y 
aguardientes , con venta exolU3iva y los 
demás artíoulos que expresa la In s t ruc 
ción, con venta libre, inoluso oereales y 
sal, para el año de 190->; bajo los pliegos 
de condiciones que se hallarán de m a n i 
fiesto en los aotos de sus remates . 
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Braojos 28 de Sept iembre de 1905.=El 
Alcalde, Pedro Sauz. 

125.—351. 
Ca rabaña 

Acordado por el Ayuntamiento eao&r a 

pública subasta por todo el año de 1906, 
el arrendamiento de los arbitrios munici
pales de peso y medida de uso voluntario 
puestos públicos y dereohos de Matadero, 
bajo los respectivos pliegos de condicio
NAS, en conformidad a lo que estableo? el 
a r t . 29 de la Instrucción de.24 de Enero 
del oorriente año, se hace saber al públi
co para que durante el plazo de diez dias, 
qne se contarán desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan haoerse 
ante diotio Ayuntamiento las reolamaoio-
nes que estimen pertinentes acerca de d i 
cho aouerdo, advirtiendo que pasado di 
oho plazo, no será atendida ninguna. 

C a r a b a ñ a 11 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde , Dámaso Carmena. 

* 129.—427 

Carabanchc l A l t o 
Kl día 22 del oorriente mes y hora de 

*iez á once de su mañana , seoe lebraráen 
el salón de Sesiones de este Ayuntamien
to, la primera subasta del arbitrio m u 
nicipal de pesos y medidas bajo el tipo y 
condiciones que obran en el oportuno 
expediente , el cual se halla de manifiesto 
en el despacho de esta Alcaldía: si por 
ta ' t a de lioitador no tuviere lugar el r e -
nmte, se celebrará el segundo, el día 29 
del mes actual, a l a hora señalada pa ra 
el primero. 

Carabanchel Alto 10 de Octubre de 
1905.=EI Alcalde, Antonio Rodríguez. 

1 2 5 . - 3 5 4 . 

Cenic ien tos 
El Ayuntamiento que me honro en p re 

sidir , ha abordado publioar la vaoante 
de ministrante titular de esta villa, con 
el haber anual de 75 pesetas, pagadas 
por tr imestres.vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza, habrán 
de dirijir sus solicitudes á esta Alcaldía, 
en al plazo de treinta dias, á oontar del 
en que aparezca este anuncio en el Bo-
L E U N O F I C I A L . 

Cenicientos 9 de Octubre de 1905.= 
£1 Aloalde, Jerónimo Diaz. 

128.—421. 

Chamar t ín d e l i R o s a 
Extracto de los acuerdos tomados por dicho 

Ayuntamiento en el mes de Septiembre de 
1905, que en cumplimiento del art. 8 8 , nú
mero ó." del Reglamento de Secretarios de 
4 de Julio último, someto á la aprobación 
de aquél. 

Extraordinaria del día 3 

Tuvo por objeto la clasificación y 
declaración de soldado dei mozo Alfon
so Lanzadera Tostado, que por haber 
8I , io indultad.» do la penalidad del ar
tígalo 31 de la Ley, obtuvo el uúiu. 24 
ael sorteo supletorio verificado cou tal 
motivo, siendo declarado soldado .siü 
prdtísta ni reclamación, por haber ma
nifestado no tenía ninguna excepción 
qne alegar, tener más de la talla le$?al 
y no padecer defecto físico. 

Ordinaria del dia 6 
No se celebró por haber dejado de 

concurrir suficiente número de Conce
jales. 

Dia 13 
Se dio lectura del Acta de la ante

rior, que fué aprobada. 
Q íedarou enterados de las disposi-

ci . u e 9 que coutieuou los Boletines o/í-
cíales desde la última sesión. 

Fuá aprobado por unanimidad el ex
tracto de las sesiones celebradas en el 
moa de Agosto último. 

Se concedió á D. Luis Arnodo la l i 
cencia que para edificar tenia solici
tada. 

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Obras una instancia de don 
Santiago Espada González pidiendo li
cencia para edificar. 

Y se autorizó al Sr. Comisario del 
Matadero público de esta villa para 
que adquiera 10.000 kilos de leña de 
pino en raja, con destino á calentar el 
agua para pelar las roses de cerda que 
se sacrifiquen en dicho Matadero. 

Dia 20 
No se celebró por haber dejado de 

concurrir suficiente número de Con
cejales. 

Dia 27 
No se celebró por haber déjalo do 

concurrir suficiente número de Con
cejales. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 20 

Se acordó nombrar en Comisión á 
los Vocales D. José María Méndez, dou 
Manuel Montes y D. Queromóu Caste-
lló, para que examinen las cuentas de 
este Municipio correspondientes al 
ejercicio del presupuesto de 1904. 

Del extracto que antecede se ha dado 
cueuta ai Ayuntamiento de esta villa 
en la sesión celebrada en el día de 
ayer, habiendo sido aprobado por una
nimidad, acordando se remita a) Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

Cbamartíu de la Rosa 5 de Octubre 
de 1905. = V.° R.°=E1 Alcalde, Beuig-
no Palacics.=El Secretario, Pedro de 
las Horas. 

123 . -324 . 

La S e r n a 
El dia 8 de Noviembre próximo y hora 

do las dooe de su mañana en adelante y 
I sin perjuicio de lo que resuelva la Supe

r ior idad, tendrán lagar en la Sala Con
sistorial de este pueblo, lns subastas de 
los artículos de consumos de vinos, acei
tes y aguardientes, venta exclusiva, y 
lns demás artículos que expresa la Ins
trucción, con venta libre, incluso cerea
les y sal, para el atto de 1906; bajo los 
pliegos de condiciones qae se hallarán 
de manifiesto en los aotos de sus rn ia tes . 

La Serna 27 de Septiembre de 1905 = 
El Alcalde, Silvestre de las Horas. 

125.—350. 

Mor a ta d e Ta juña 
Conforme á lo dispuesto en el ar t . 29 de 

la instrucción de 24 de Enero de 1905. 
p i r a la contratación de servicios munici
pales* queda expuesto al público por 
tórmlno de diez dias, en la Secrerarfa del 
Ayuntamiento, el pliego .de condiciones 
pa ra el arriendo en púbüca subasta del 
suministro de fluido eléo'.rioo para el 
alumbrado público da esta villa, daran te 
el plazo do diez unos, y b.ijo el tipo de 
1.6G0 pesólas por cada año. 

Lo que se anuncia al publico A fin de 
que en el expresado plazo de diez dias 
pueda ser examinado el mencionado plie
go do condiciones por cuantos lo deseen 

Morata de Tajuña 7 de Octubre de 
1905. —El Alcalde, Mariano da la Tor ro . 

125.—352. 
P e d r e z u e l a 

Los veolnos da esta villa, Mariano 
H e r n á n , Eugenio Chinchín y León Sauz, 
se han presentado en esta Alcaldía ma-
ni festando que en la noche del 7 al 8 del 
a c t u a l , habían desaparecido cinco roses 
v a c u n a s de uu prado donde se hallaban 
p a s t a n d o , de este término y sitio l lamado 
Antanl ' la . 

Señas de las rese$ 
Una vaca ret inta, oreja derecha cor

t ada , con el pendiente colgando y la i z 
quierda, hoja de higuera, edad tres años. 

Un beoerro añojo, entre rubio y blanoo 
con la misma señal que la vaoa anterior. 

Una novilla retinta, medio tostada, los 
ouernos un poco cerrados, de dos años , 
la oreja izquierda ra jada , y muesca por 
delante en la misma, y en la oreja d e 
recha sin rajar, y con muesca por de
lan te . 

U n a novilla afloja, un poco mas oolo-
r a d a que la anterior, con poco cuerno, y 
ooruobo sin señalar. 

Una novilla negra con una pinta blan 
ca en la ubre , ouerna baja reoogida, la 
oreja derecha rajada y muesca por 
de t ras , edad tres años. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, para que si a lguna auto
ridad tuviere conocimiento de su p a r a 
dero, lo ponga imed ia t amen teen cono-
oimiento de esta Alcaldía. 

Pedrezuela 9 de Octubre de 1905.=»EI 
Aloalde, Enrique de la Puente. 

124.—341. 

P i n t o 

Las listas cobratorias por la contr ibu
ción de edificios y solares de este térmi
no municipal para el año de 1906, que 
dan expuestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días , para que durante dicho perio
do puedan ser examinadas por los contri
b u y e n t e s , advirt iéndoles que sólo son 
per t inentes las redamaciones sobre erro
res de copia ó matemátioos. 

Pinto 10 de Ootubre de 1905.= El Al
oalde, Emilio Sáez. 

1 2 9 . - 4 2 4 . 

Otuijorna 
La matrícula industrial do esta villa 

p a r a el ejerciólo de ' 1906, se enouentra 
t e rminada y expuesta al público por tér
mico de quince días en la Seoretaria de 
es te Ayuntamiento con el fin de oir recia * 
maciones. 

Quijorna 9 de Octubre de 1905.= El 
Alcalde, León Panadero . 

129.- 425. 

Rivav y Vacía Madrid 
Se enouentra terminado y expuesto al 

público por término do quince días, oon 
el fin de .o i r reclamaciones, el reparto 
municipal p - r a oubrlr el déficit que r e 
sulta en el Presupuesto, pa ra el próximo 
año de 1906, lo que se hace público á los 
efeotos oportunos. 

Rlvas y Vacía Madrid 3 de Ootubre de 
1905.=EI Alcalde, Cleto Cascajero.=El 
Secretario, José Urosa. 

1 1 8 . - 2 0 6 . 

T o r r e l a g u n a 

Copia del repartimiento verifica-io so
bre los pueblos de este partido judicial 
para oubrir las atenciones del presupues
to carcelario, aprobado por el Excelentí
simo señor Gobernador civil de esta p r o . 
vinoia para el año 1906, tomando por 
base el oupo de contribución que les está 
señalado para el Tesoro al tipo de 2 806 
por 100. 

P U E B L O S 
C u O U M l M l B o t 
corresponde • & 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
BerzoBa 
Berrueco (El) 
Buitrago 
Bustarviejo 
Br aojos 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cérvera 
Gargant s 
Gargantilla 
Gascones 
Hlruela (La) 
Horcajo 
Horoajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madúreos 
Mangirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente ' 
Navarredonda 
Navas de Buitrago (Las; 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valió 
Pifluécar 
Puebla de la Mujer Muer

ta (La) 
Pradeña del Riucóu 
Rasoaftia. 
Reduefla 
Robledlllo de la J a r a 
Robreg ' - rdo : 

Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 

San Lorenzo 
Ignorándose el paradero del mozo nú

mero 32 del Actual reemplazo Carlos Ma 
r í a Isidro Fernando Lazén y Buohley» 
asi como el de BU familia y no habiendo 
comparecido á reooger el pase de sn s i -
l nación, no obstante haber sido citado 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , este Ayuntamicnt j . en sesión 
o rdlnnrla del día 2 de los oorrlentes, y 

• e n v i s ta del resultado que ofreoa el e x 
pediente instruido al efecto, ha acordado 
declararlo prófugo y condenándole á las 
responsabllidadeá impuestas por la ley; 
y en cumplimiento de lo que la misma 
determina, se hace público á los efectos 
oportunos. 

San Lorenzo 7 de Octubre da 1905-= 
El Alcalde, Nico'ás Serrano. 

1 2 4 . - 3 3 9 . 

-Torremocha 
Valdemmoos . . . 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

T O T A L 

\92 Tí 
80'43 

354 67 
: 
10170 

T o r r e a g u n a 10 da Ootubre de 1906. 
= E' Alcalde, M'guel Vera y Gi:. = E'Se
cretario, Antonio Díaz. 

129. -423. 

S a n M a r t í n d e la V e g a 
Por aouerdo de este Ayuntamiento eo 

sesión de hoy, el día 21 del oorriente mc5 
de diez á diez y n n i l a y de once á ooc* 
y media de su tnaflaua, tendrá lugar «c 
Us Casas Consistoriales de esta vill». 
subastas públloas por pliegos oerrsd 0 5 

para el año de 1906, de los arbitrios <H»e 

por su orden se anuncian. 
8ubasta de p<-sas y m-ídldas detn° 1." 

obligatorio, por el t ip > de 1.030 paséis». 
2.° Subasta del deseoho sobre el saoH* 

flcio de reses en el Matadero público. P* r 

el tipo de 1.200 pesetas. 
Los l id iadores , acompafiarán «1 P l í e * ^ 

' cerrado cuyo modelo de proposición cor** 
unido al expediente, car ta de paga d r 

5 por 100 del tipo de subasta, sin cay» 
requisito, no será admitido oomo lio*1*" 
dor. 

L a fianza definitiva que ha de pr* 3 1 ' 
el mejor postor, será del 20 por 100del ' 

al,A satisfadióno 

La subasta Berá presidida por el ^ l c i l 

ta l del remate ó person. 
Ayuntamiento . 
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d e presidente, con asistencia del Regidor 
Sindico. 
' LO9 respectivos pliegos de oondiciones 

o e fQeron anunciados al público, sin que 
gobre ellos se ofreciera redamación algu
na, * e hallan d e m a D i f l e B t o en laSecre ta-
jl»'de este Ayuntamiento. 

Dado en Sf<n M«rtln de la Vega á 7 de 
Octubre de-1905 .= E i Alcalde, Manuel 
0rdóftez.-=EI Secretario, Federico Gutié-

r r e , < 1 2 5 . - 3 4 7 . 

Tie lmes 
Sin t m b t r p o de lo que resuelva la Su

perioridad, el dia »¿9 del próximo No
viembre y hora de diez á doce de tu ma-
fiana y en la Cata Consistorial, tendrá 
efecto la subasta de Consumos á venta 
Ubre del cupo para 1906, C I D los reca r 
gos autorizados. 

Lo que se hace saber al público para 
ios efectos. 

Tielmes 29 de Septiembre de 1905.= 
£1 A'.calde, Fiancieco Medina. 

118.—206. 

Titulcia 
El dia 2 del próximo mes de No

viembre y hora de las dooe de EU ma
ltona, tendrá efecto en la Sala Capitular 
de esta villa, la subasta para la corta de 
50 álamos inmaderables del «Soto Co
llazo» de los Propios de esta villa, bajo el 
tipo y condiciones que están de mani
fiesto en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Tituloia 5 de Octubre de 1905.= El 
Alcalde, Vidal Garoia. 

118.—214. 

Villa del Prado 
Formados por el Ayuntamiento de mi 

presidencia los pliegue de condioiones 
para IOB arriendos de los edificios «Casa 
llatadeic», y «Puente de ia Pedrera» 
durante el afio de 1906, el primero y por 
los de 1906 y 1907 el segundo, en cum
plimiento á lo prevenido en el ar t . 29 de 
la Instrucción de 24 de-Enero de 1905, se 
hace aaber que durante el plazo de diez 
dl»s pueden los que tuvieren á bien e x a 
minarlos y producir iaa reclamaciones 
que estimaren oportunas. 

Villa del Prado 4 de Octubre de 1Í05. 
• E l Alcalde, Franolsco Sampedro. 

118.—213. 

Villanueva de Pera les 
8« arrienda en pública licitación, el 

aprovechamiento de loa pastos de invier
ta del monte de esta villa, con 1.200 oa-
fcwaa de ganado Uñar , desde l . ° de No
m b r e á 31 de Marzo. 

La aubasta se celebrará el día 26 del 
Jctual, a las doce, en la Casa Consistorial 

e e s ta viila, con sujeción al p l iego de 
ad ic iones que se hulla de manifiesto en 
**Seoretarfa de este Ayuntamiento y en 
1 1 , lP° de 3.250 pesetas. 

Villanueva de Perales 7 de Octubre de 
^aOo.^El Alcalde, Bruno Ribagorda. • 

1 2 9 . - 4 2 8 . 

Vil lar del Olmo 
^ c o r d a d a por U Superioridad la su -
. ^ Se loa pastos de invierno de las de -

*s de estH villa denominadas la P e rfil» v . . 
^ y a imunia , Dará 200 cabezas lana-
, y tipo de 250 pesetas, esta tendrá 
JJW en estaa Casas Consistoriales el día 
Vio f ^ o v ' e m D r e próximo, á las doce, 
p< r 4 * P r e «idencla del Sr. Alcalde, atem- J 

8 0 «i pliego de condicione: for- | 
4« w * 1 t f e c t o , por el Sr. Ingeniero J e f e 1 

S A * n Q a D i f i " 1 0 e n l A Secretarla de i 
¿e t y Q ü ! a n j i e n t o todos les días labora- | 

' 1 l o estará en el acto del remate., ¿ 

Villar del Olmo á 7 de Octubre de 
1905.=EI Alcalde, Francisco Blanco. 

129— 429. 
V i l l a n a l rique de Tajo 

Se halla terminado y queda expuesto 
al público en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por término de quince días para 
oir redamaciones , el presupuesto Muni
cipal formado por la Comisión de Haoien-
da, para el afio próximo de 1906. T rans 
curr ido el plazo indioado no se admitirá 
reclamación alguna. 

Vülamanriqoe de Tajo S de Octubre 
de 1905.=; El Alcalde, Frigidiano T o -
rrijoa. J 

118.—202. 
Vil lanueva de Perales 

Terminada la matricula do contribu
ción industria), para el próximo afio de 
1906, correspondiente á este Municipio, 
queda expuesta al público en la Secre
tar ia del Ayuntamiento por término de 
quince días, para ver las reclamaciones 
que se presenten; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Villanueva de Perales 7 de Octubre de 
19C5,=EI Alcalde, Bruno Ribagorda. 

129.—426. 

Vil laviciosa de Odón 
D. Francisco Sánchez López, Juez mu

nicipal de esta villa. 
l lago saber: Que se halla vacante la 

p l aza de Secretario do este Juzgado mu
nicipal, la cual so ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judioiat y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicaoión 
de etfe edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En este Juzgado municipal , hay 850 
vecinos y se cc 'ebran aproximadamente 

juicios verbales 15, aotcs de conciliación 
12, y juicios de faltas 7. 

El Secretario cobra anualmente por 
término medio 100 pesetas. 

Los aspirante* auompafiarán á 'a soli
citud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2 . a ídem de buena conducta, y 
3.° Ídem de examen y aprobación 

conforme á reglamento, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud para el 
desempefiodel cargo, ó servicios en cual
quiera oar rera del Estado. 

Es compatible con el cargo de Secreta
rio de Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón 9 de Octubre de 
1905.=Francisco Sánchez López. 

1 2 8 . - 4 1 4 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 

En virtud de providencia diotada por 
esta A g e n d a en el día de ayer en el expe
diente á consecuencia de la venta de tres 
t ierras en término de esta villa á los • s i 
tios del Camino viv-jo de Legaués y pago 
viejo, que fueron embargadas á O. B da 
López de Pablo por débito de c o n r i b u -
clón r ú s i c a del afio 1904, á cuyo deudor 
se oltó por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, núm. 191 correspondiente 
al día 11 de Agosto último, para que 
compareciera a! o'orgainiento de la escri
t u r a de venta de dichas Ancas y que por 
no comparecer se ha otorgado de oficio 
eu el dia de ayer á f iver de D. Frauots 
oo Requena Choro y d e dofiu Jojefa J 
Alonso Malnero y Garcii*, se ha acorda- i 
do la práotica de la liquidación del debi
to principa!, recargos de apremio, oostas 
y gustos coaslonados, y practicad:» queha 
sido en el dia de ayer , se hace saber por j 

medio del presente edioto al D. Blas Ló
pez de Pablo, que dicha liquidaoión se 
halla de manifiesto en esta Agenoia por 
término de ocho días, contados desde el 
en que aparezca este en el periódico ofi
cial, durante los cuales se podrán presen
tar las redamaciones que se orean conve
nientes*, apercibiéndole que , de transcu
r r ido dicho plazo sin ejercitarlas, se ten
drá por firme y valedera dicha l iquida
ción, Bin derecho á ulteriores recursos. 

Carabanchel Alto 7 d e Octubre d e 
1 9 0 5 . = E I Agente ejecutivo, Primitivo 
Martínez. 

1 2 8 . - 4 1 7 . 

P:-evidencias judiciales 
Audiencias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Ofioial de 

Sala de la Audienola territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audienola, se ha dictado la Senten-
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número ciento cuarenta.— 
En la villa y oorte do Madrid á 22 de 
Septiembre de 1905, en los autos que an
te Nos en grado de apelaoión penden, 
prooedentes del J u z g a d o de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
oapital, seguidos entre partes, de la una 
como demandante dolía Esperanza Al-
varez Moreno, bailarina y vecina de esta 
oorte, representada por el Procurador 
D. Celedonio López Serranillos, y defen
dida por el Letrado D. Salvad* r Díaz Ba • 
rrio, de otra como demandada la Com
pulsa de lo* Caminos de Hierro del Norte 
de Eupafln, representada por ef Prooura-
dor D. Luis Lumbreras y defendida por 
el Letrado D. Vicento Martínez Bande, y 
de la otra también corno demandadoa, 
D. Manuel Guerln y Batthome y D. L a u 
reano Lamadrid Moretón, respecto de los 
cuales se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tr ibunal , por su no 
comparecencia en esta Audfenoia, sobre 
pago do i ."> o pesetas, ó devolución de 
equipajes ó indemnización de perjuicios. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposloión de tas costas 
de esta segunda instancia á dofla Espe
ranza Alvarez Moreno, la expresada Sen
tencia dic tada por el Juez de primera 
instancia del distrito de ( hamberl de esta 
corte, con fecha 25 de Abril del corriente 
afio, por la que absteniéndose de resol
ver en cuanto á las demás cuestiones r e 
lativas en este pleito, se declaró incom
petente para entender en el mismo, de 
c l i n a d o su jurisdicción en el Juzgado de 
primera Instancia de la ciudad de Z .mo
ra , que es el competente pa ra conocer de 
las acciones que se ejercitan, y no hizo 
expresa condenación de oostas; publlque-
se e! encabezamiento y fallo de esta Sen
tencia en el B O L E T L S O F I C I A L de esta pro- . 
vincia y Diario Oficial de Avisos de Ma
drid, por 1» rebeldía de D. Manuel Gue
rln y U. L-TURE^no L imadr ld , y devuél
vanse los autos al Juzgado , con certifica- , 
clon y orden. 

Asi por esta nuestra Sentencia, lo pro 
núnclamoa, mandamoVy FLNNAINO3.~=El 
Sr. Presidente votó en Sala y no pudo 
firmar.= Luis Ponoe de León. = José 
Aguilera. = Tomña Domínguez. = Buena
ventura Mufioz. 

Cuya Senteocla fué pub' lcada en el 
mismo dia de SU fecha. 

Y para que oonste y se inserte en el Bo- ; 

L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en cum- | 
plirniento de 10 mancado por la Sala, ex- , 
pido ia presente con la remisión ne '.esa- , 
ría que fiirmo en Madrid á 6 de Oc.ubre 
de l'.X)5.=»Ante mí, José Almira. 

126.—376. 

D. José Almira y Rodríguez, Ofioial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
dr id . 

Certifloc: Que en el rollo de !a c a i s a 
instruí í.i en el Juzgado de la L a i n a de 
esta corte, á vir tud de denuncia de An-
d r é s Pérez García, por estafa, se ha dic

tado por la Seooión primera de la Sala 
de lo criminal de esta Audlenoia, la p ro 
videncia siguiente: 

Audiencia Provincial. — Sefiores"! de 
Seooión primera, Enjuto, Cisneros, Mo
reno. 

Ignorándose el domicilio ó paradero 
del perjudicado en esta oausa, Andrés 
Peres , cítesele por medio de ediotos que 
se publicarán en los periódioos oficiales 
de esta corte, á fin de que en el término 
de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente á sn publicaoión. com
parezca á ratificarse en un escrito mos
trándose par te en esta oausa; bajo a p e r -
oibl miento de que si t ranscurr ido dicho 
termino sin verifloar'o, se le tendrá por 
desistido de su derecbo. Madrid 23 de 
Septiembre de l905.=»Hay una rabr ica . 
= P. EL, Licenciad.o Hernánz. 

Y para que conste y se Inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala , 
exoido la presente con la remisión neoe-
saria que firmo en Madrid á 4 de Octubre 
de 1905. = Ante mi, José Almira. 

126.—377. 

Juzg-ados mil i taren 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Roberto Reinbín Gisperf, p r imer 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Wad-RAs núm. 60 y J uez Insrruotor det 
expedienta que por falta de incorporación 
á maniobras se instruye al soldado de e s 
te Cuerpo, Ramón Calvo Mufioz. 

Udando de lu jurisdicción que me con-
oede el Código de Just icia militar, por el 
presente llamo y emplazo á Ramón Calvo 
Mofi iz , hilo de Viceute y de Rosa, y na 
tural de Zi ragozh, parroquia de San P e 
dro, de veinticuatro afios de edad, de oli
ólo relojero, de estado soltero, pelo cas 
taño, oejas al pelo, nariz regular , booa 
regular , barba poca, ojos pardos, oolor 
sano, frente regular , producoión buena, 
pa ra que en el término de quinoe días, á 
contar desde la f cha en que se publique 
este edioto, se presente en este Juzgado , 
para notificarle la resoluolón habida eu 
el expediente que por falta de conoen-
traoión se le Instruya; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, si no compa
reciese en el referido plazo. 

A la vez , y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero de tod*s 
tas Autoridades, tanto civiles como mili
tares , y de los agentes de ta poüola j u d i -
oial, pract iquen activas diligencias en 
busca del referido prooesado, y en oaso 
de ser habido lo conduzcan á este Juzga 
do, pues asi lo tengo acordado en dil igen
cia de este dia . 

Y para que este edicto tenga la debida 
publloidad insértese en la Gaceta de Ma
drid. 

AIOAIA de Henares 1.° de Octubre de 
1005. = Rberto Reinbin. 

. 2 9 . - 4 3 7 . 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

CONGRESO 
D. J o i q u l n Beneyto y Pérez, J u s z de 

pr imera instancia é instrucción del d is t r i 
to del Congreso de es ta corto. 

Por el presente olto. llamo y emplazo á 
Anti i ín Martínez Sánchez, natural do 
P a j a r e s de los Sotaros, provincia de León, 
hijo de Francisco y de Bdruard.T, de cua
renta y cinco «fioa.-oasado, jornalero, cu 
yo aotual domici l io y paradero se igno
ran pa ra que en el término de diez d ias , 
oontados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en ta Oacetade 
Madrid, comparezca en mi Saín audien
ola, sita en el Palacio de ios Juzgados, ca
lle del General Castafius, con el objeto de 
emplazarle con el auto de terminación de 
sumario que se instruye contra el mismo 
por estafa: apercibido que, de no verifl 
oar o, será de clarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno \ os 
agentes de ia policía judioia», procedan .T 
la bnsoa del expresado prooes*do t coyas 
sefias» personales son: estatura a l ta , pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , color 
del rostro moreno, viste pan'.aión depr.na, 
chaqueta de palio negro y alpargatas , y 



Martes 17 de Octubre de 1905 

en el oaso d j ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel de Hombres . 

Madrid & 1] de Ootobre de 1905. = J . 
Beneyto y Pérez. = E1 Escribano, Guiller
mo Pérez Her re ra . 

1 2 9 . - 4 3 3 

CONGRESO 
I). Joaqa in Beneyto y Pérez, J aez de 

primera instan ola é instrucción del d is 
trito del Congroso de esta corte. 

Por el presente cito. llamo y emplazo a 
Concepción Navar re te Gí re la , na tura l de 
Agui tar (Córdoba), hija de Pedro y María, 
de treinta y un anos de edad, soltera, 
que vivió en la calle de San Vicente Alta, 
78, principal, ignorándose ahora su aotual 
paradero , para que ea el término de diez 
días, contados desde el s iguien 'e al en 
que esta requisitoria se inser ta n el B O 
L E T Í N O P I O I A L , comparezca en mi Sala 
audieaoia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los cargos qae la r e 
sultan en causa que contra la misma se 
instruye por estafa; aperoibida que , de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á ios agen* 
tes de la policía judioial, procedan á la 
buBoa de U expresada procesada, enyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado 

Madrid 5 de Octubre de 1905 .=Joaquín 
Beneyto. = P. I I . del Escribano Valdi
vieso, U piano Sanz. 

1 2 * . - 4 3 2 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez Rodríguez, Juez de 

primera instancia é lostrucoión del distri
to de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y "tnplazo á 
Hilario Ibáflez García , de veintiséis años 
de edad, soltero, panadero, y á Domingo 
L a g e , de igual oficio qae el anterior y 
ambos eran dependientes de la tahona 
núm. 16 de la calle de Bravo Morillo, pa 
ra que , en el término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en qae esta r e 
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoan en mí Sala audienoia, 
sita en el Palacio do los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon HI objeto de 
reoibirles deolaraoión en oausa por es ta
fa; aperoibidos que, de no verifioarlo, se
rán declarados rebeldes y les pararán el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes d é l a policía judioial, procedan á la 
busia de ios expresados pocesados , cu
yas señas personales son: las del primero, 
estatura baja, rnbío, ojos azules, y viste 
t rage de amerioana azul marino, y el otro 
es pecoso de viruelas, bajo y grueso; y 
en el oaso d e ser habidos los pongan á 
mi d i spos ic ión en la Cároel oelnlar . 

Maiirid 9 de Octubre de l 9 0 5 = J o s ó 
P e l á e z = E l Esoribano, J u a n P . Pena. 

125—359. 

HOSPITAL 
D. Galo Suárez Corona y Rico, Escr i 

bano del Juzgado de instrucoión del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Doy fé: Que en este Juzgado y mi Es
cribanía ha correspondido para su cum • 
plimiento el siguiente: 

Exhorto: El Lloenolado D. B<?nito Vio-
tor Fraga García, Juez municipal de e s 
t a villa y oomo tal fancionando de ins
trucoión por haber salido el propietario 
en comisión del servicio. A el Sr. Juez 
Decano de los de instruooión de Ma
drid atentamente le saludo y partioi-
po. Que en este Juzgado se siguió causa 
orimmal sobre injurias á part iculares 
contra Segundo Alvorés Campos, de cin
cuenta y tres años de edad, casado, pro
pietario, hijo de Domingo y Rosa, na tu 
ral de S «ma María de Entines y vecino 
de San Jul ián de Ta ra s , en el Ayunta
miento de Ontes, par t ido judioial de Mu
ros, en cuya causa se dictó sentencia fir
me por la Audienoia Provinoial de la Co-
rufla en 11 de Mayo último, cuya parte 
dispositiva dice asi. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos & Segundo Alvorés Campos 
por cada uno de los dos delitos de Inju
rias de que se ha hecho mérito, A la pena 
de tres años, seis meses y veintiún días de 

destierro, multa de 250 pesetas y en su 
defecto el apremio personal subsidiarlo 
y una tercera parte de costas; entendlén • 
dose dloho destierro desde el punto de su 
residencia y de Noya A la distancia de 
50 kilómetro» y le absoveimos da los 
otros cuatro delitos de injurias de que se 
le aonsa, oon las dos terceras partes r e s 
tantes de costas de oficio Pues asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.*• 
J u a n Navarro. = Miguel SAnchez Pesque-
ra. = Fernando Sacristán. = EI Secretario, 
Céiar Peñaranda . 

Declarada fl-me l a Sen'enoia, cuya 
parte dispositiva queda inserta y remiti
do á este Juzgado la oportuna certifica-
ción para su ejecución se aoordó su cum 
plimiento, y á tal tf-joto fué requerido e 
penado Segundo Alvorés Campos, quien 
designó como punto donde habla de ex 
tinguir la condena impuesta, la villa y 
corte de Madrid y librado exhorto á V. S. 
para haoer constar la presentación de d l 
oho penado, tuvo efecto en 9 del aotual 
IH diligencia del tenor slgu ente: 

Comparecencia.— En Madrid A 9 de 
Septiembre de 1905, comparrzoe en mi 
Escribanía el que expresa ssr y l lamarse 
Segundo Alvorés Campos, de oincuenta y 
tres años, casado, natural y vecino de 
Ontes, con habitación en la calle de B i 
rreira, exhibe y recoge su cédula perso 
nal, que es do la clase néuima, expe l ida 
el 16 de Marzo ú timo, en la indicada 
ciudad do Onte^, bajo el núm. 5.261 de or
den, y manifiesta: Que cumpliendo lo 
ofrecido ai Juagado exhortante, hace la 
presentación ante es! de Paiaolo á los 
efectos del ••xhorto que se cumplimienta 
haciendo constar que ha fijado su doraiol-
lio en esta oorte, en la Posada denomina
da S«n Blas* sita en la calle de Atocha. 

Y para aoreditarlo se extiende la pre
sente que firma conmigo, doy fé: S-igun 
do Alvorés •= Vázquez y .VI. 

Y en su vista se practicó la liquidaoión 
que con la providencia dictada doen asi: 
L i q u i d a c i ó n del tiempo de condena del 
penado Segundo Alvorés .=Yo Escribano 
en cumplimiento d e lo mandado praotico 
la liquidación dtsl tiempo de condenadel 
denado Segundo Alvorés Campos del mo
do siguiente: 

¿Sos MBSES DÍAS 

Por un delito de injurias, 
tres años, seis meses y 

Por otro id. id. i d . . » . . -

3 

3 

6 

6 

21 

21 

Por un delito de injurias, 
tres años, seis meses y 

Por otro id. id. i d . . » . . -

6 12 42 

7 1 12 

No se incluye por ahora en la l iquida
ción el apremio personal cor responden 
te á la multa de 125 pesetas por oadü 
uno de los dos delitos de injurias, por t e 
ner el penado algunos bienes e m b a r g a 
dos para pago de las responsabilidades 
pecuniarias. 

Cumplimiento—Empezó á ext inguir 
la condena de destierro el 9 del ac tua l , 
día en que se presentó en el Juzgado de 
instrucoión del distrito de Palacio dé la 
villa y oorte de Madrid, punto designado 
por el penado para su cumplimiento y á 
contar desde dicho día, son: 

ASOS MESBS DIAS 

Del me» de Septiembre 
2 2 de 1 9 0 5 , veintidós dias. > » 2 2 

Desde 1 ° de Octubre de 
1 9 0 5 á 3 0 de Septiem
bre do 1 9 1 2 siete años. 7 • 

Desde 1 / A 2 0 de Octu
2 0 bre de 1 0 1 2 veinte dias » > 2 0 

7 1 4 2 

7 1 1 2 

Septiembre 22 de 1 9 0 5 . = José Manuel 
Morales. = Providenola: Juez del Sr. F r a 
ga García Noya, Septiembre 23 de 1905. 

Entérese de la liquidaoión pract icada 
al penado Segando Alvorés Campos ha 
ciéndole saber al propio tiempo que debe 
presentarse ante la Autoridad gubernat iva 
dt-1 panto do residenoia señalado, los 
días primero de oada mes durante el 
tiempo d« la condena, por cuya autoridad 
se dará periódicamente oonooimiento á 
este J u z g i d o d e t a l e s presentaciones,para 
tod i lo cu i: se expido el oportuno exhor
to oon los insertos neoesarios al Sr. Juez 
Decano da ios de insuuooión de Madrid, 
y dése el oportuno aviso á los señores 
Alcalde de esta villa y Ontes, oon remi
sión de copia de la liquidaoión, para que 
no p>)rmi!an la residencia del referido 
pena lo en dichos pueblos, ni en el radio 
señalado en la sentenoia, á fia de que la 
misma tenga el debido cumplimiento. 
Lo m a n i ó y rubrica S. S. y doy fé: Está 
rubricado. = Ante mi, José Manuel Mo
rales. 

Y oon el fin de que tenga efecto todo lo 
acordado en la presnte providencia, in • 
s ; r a en su primera par te , libro el pre
sente á V. S. por el cual en nombre de 
5. M. el Rey D. Alfonso XI I I (Q. D. G.), 
le exhorto y requiero, y en el mió leruc-
go se sirva aceptarlo y disponer su oom-
plimiento y devoluc ión pues at tanto me 
ofrezco en casos análogos, acusando en 
e¡ Ínterin recibo. 

Dado en Noya á 26 de Septiembre de 
1905. = B. Víctor F r n g a García. = Por 
inúndalo de S 6., J <bé Manuel Morales. 
= H t y u n a e l l o del . uzgado de instruc
ción de Noya. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra oon su original á 
que me remito. Para qae oonste y remi
tir con oficio al Kxcmo. Sr. Gobernador 
civil de Bata provincia, cumpliendo oon 
lo mandado, autorizo el presente en Ma
drid á 2 do Octubre de 1905. = Por mi 
compañero Sr. Coronas, Pedro Martínez 
Grande. 

120. - 2 4 8 . 
LATINA 

En la J u n t a geueral de aoreedores ce
lebrada el día 2 del corriente por virtud 
de los autos de quiebra de la Sooiedad, 
*R. San Juan y Compañía», que radican 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta capital y mi 
Escribanía, han sido designados para 
^índicos de dicha quiebra D. Augel Al 
v.tre¿ Mendoza, represent- iute .de la casa 
Alix & Genert, que habita en la calle de 
Esparteros, núm. 10, D. Mateo López 
SAnchez, habi tante en la calle de Aloalá, 
núm. 73, y D. Agustín Arnáiz y Bozas, 
que vive en la calle de la Cabez*, núme
ro 32, los oja les han aoeptado y jurado 
el cargo; y en su virtud se publica tal 
nombramiento por medio del presente, 
paia que l legue á conocimiento de todos 
los acr »elore>; previniéndose que debe 
hf.o r entrega á dichos Síndicos de cuan 
to corresponda á dicha Sociedad deola-
rada en quiebra . Madrid 7 de Ootubre de 
1905 = V . ° B . ° - Rubio.«=El Esoribano, 
Jmián Villanueva. 

126 . -380 . 

gan á mi disposición á los fines acord 

Cumple, pues, la condena principal el 
d i a 2 0 de Octubre del año 1912,quedando 
pendiente el apremio personal subsidia
rlo correspondiente á las maltas Impues
tas y á las costas del acosado privado en 
ea caso, conforme á lo dispuesto en los ar-
tioulos 49 y 50 del Código penal Noya 

PALACIO 
D. Joaqa in Muría de Alós y Mon, J a e z 

de primera instanoia é instrucción de! 
distrito d e Palacio de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Pablo Jaque te Fontanet, natural de esta 
oorte, hijo de Ángel y Paula , de treinta 
y tres años de edad, soltero, zapatero, 
que tuvo su domicilio últimameote en ¡a 
calle de Embajadores, núm. 97, prinoipul, 
izquierda, y ouyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
en qae eBta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio do los Juz
gados, oaile del General Castaños, con el 
ubi:.tu de ser reducido á prisión en méri
tos de oausa que oontra el mismo Be ins
truye por estufa; apercibido qae, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargoá to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
bnsoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura b a j a , pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular y color 
rubio, y en el caso de ser habido, lo pon

dos. 
Madrid 5 de Ocubre de 1905 =¿ J 0 . 

María de Alós.=-El Esoribauo Domi n 

Vázquez y Món. mi*go, 
H 9 . - 2 3 2 . 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio declarativo d 

mayor oaantía, seguidos en-el Juzgad 
de primera intanoia del distrito da l 
Universidad d*. e->ta corte y Esorlbanf 
de D. Felipe GonzAlez Bernabé, á i n 

tanuia de D. Francisco de Migad y pg 1 " 
nández, contra D. Cipriano MaragAn so" 
bre pogo de pesetas, se ha diotado U 
sentenoia, cayo enoab-zamien:o y p a r t e 
dispositiva dioen así: 

ti*ntencia.~-Kn la villa y corte deMa. 
drid á 4 de Ootubre de 1905. El Sr. D. Fe-
derioo Scrantes y Romo, Magistrado da 
Audiencia territorial de fuera de esta 
corte y Juez de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de la misáis 
habiendo visto ios presentes autos de*jqi! 
ció declarativo da mayor ouantía, p r o l 
movidos por el Procurador D. José Ara
na y Morayta en nombre de D. Francisoo 
de Miguel y Fernandez, mayor de edad, 
casado, ex-agente de Negocios y de esta* 
vecindad, bajo la dirección del Letrado 
D. J u i o Rincón y Avila, contra D. Ci
priano MarugAn, deolarado en rebeldía 
sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 4 
D . Cripiauo Marugán, de la demanda in
terpuesta contra el mismo por D .F ran
cisco de Miguel y Fernández . 

Asi por esta mi Sentenoia que será no
tificada al demandado en la tonn i pre
venida definitivamente juzgando y sin 
haoer expresa condena de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Federioo Se-
rantes . 

Y para que eirva de notificación i 
D. Cipriano Marugán, mediante á igno
rarse ? u domicilio y paradero, pongo 
la presante para su publicación en al 
B O I E T I N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid 7 de Ootubre de 1905. =*EI Es
oribano, Felipe González Bernabé. 

126.—879. 

ALMERÍA 
En la oausa orimina! qae ooa el nú

mero 135 del año aotual, se intraye ea 
este Juzgado por el delito de estafa, por 
el Sr. D . Ricardo P/tván y Rosales, Jae» 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido, ha mandado so oíte por medio de có 
dulas que se Insertarán en I03 BOLETIHES 

O F I C I A L E S de Madrid, y en el de esta ca
pital, á D. CHTIOS Moaillo, Ingeniero y 
vecino de Madrid, coyas oircuuatanolai 
y actual paradero se desconocen, para 
que dentro del término de diez dias, «1-
ga ien te sá la pubüoaoión do las mismas 
en los mencionados B O L E T I N E S comparezca 
ante este Juzgado , para reoiblrle la opor
tuna deolaraoión en ra<-noionada oaaa»; 
bajo aperoibimiento legal. 

Y oon el fin de que la presente célala 
sirva de citaoión en forma á la person» 
de D Carlos Mosillo, !a expido en Al
mería á 3 de Octubre de 1905.— Bl A c " 
tuario, Licenciado, José Rida. 

128 —415. 
NAVALCARNERO 

El Juzgado de primera Instanoia <j* 
este partido da Navaloarnero, en PJ°V.^ 
denoia de hoy admitió la demanda o 
pobreza incoada por el Procurador ao 
Felipe Ambrosio Bioito á nombre 
doña Carmen Menéndez y Matirelo, w 
d* y veoina de Villavtolosa deO ion, P 
litigar en testamentaria ó incidencia 
finado D. Felipe Maure o, veoioo 
del mismo pueblo, entre otroa contra _ pueoio, enire u i . « u-neo* 
Antonio y doña Carmen Canal y *» c a y 0 

dez, oasada con D. Alejandro F e r e ^ 
domioilio y actual paradero e e ' g 
á quienes se confiere traslado a J J - J , 
demanda par* que deatro de n a , J í 4 o d o -
comparezoan á contestarla empi 
les al efeoto por medio de e 8 t R

f t o ^ r i o •* 
previniéndoles que da no veri ¡ e S e l 
les declarará en rsbáldla, P a r * f ¿era* 
perjulolo á quo hubiere lagar ea 

Navaloarnero 29 de S o p i i o ^ ^ o 
1905.= El Aotuano, Lioenclaao, 

o ^ 4 1 3 ^ 
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